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Educación superior intercultural en México

María Bertely Busquets*

Este artículo presenta un panorama de las instituciones de educación 
superior intercultural (ESI) a partir de algunas discusiones con respecto 
al concepto de Estado-nación en México y de Estados plurinacionales 
en América Latina. Se consideran algunos aspectos críticos relativos a la 
efectiva inclusión educativa de la población indígena a la educación su-
perior y se ofrece una tipología de la oferta de instituciones y opciones de 
ESI que considera las licenciaturas para i) la formación de profesores indí-
genas en y para el servicio en contextos interculturales, ii) la promoción 
universitaria de bachilleres indígenas no docentes así como iii) aquellas 
opciones autónomas y semi-autónomas. El artículo plantea algunas inter-
secciones, desequilibrios y conflictos entre el enfoque intercultural oficial 
y las opciones y programas universitarios documentados, los cuales se ex-
presan en las tensiones entre los valores para la convivencia intercultural, 
los objetivos contradictorios de las ESI y la pertinencia política de la arti-
culación y/o diálogo entre los conocimientos indígenas y universitarios.
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Introducción

En México, en contraste con otros países de 
América Latina, la cuestión de los Estados 
plurinacionales no constituye un asunto que 
se considere en las reformas constituciona-
les, en las políticas públicas, las demandas 
del movimiento indígena organizado o de la 
sociedad civil. El concepto de nación indí-
gena, aplicado a la delimitación de fronteras 
territoriales, lingüísticas, étnicas y políticas, 
tiene como una de sus pocas expresiones em-
píricas a la nación purhépecha, a partir de una 
historia y coyuntura particular en el estado de 
Michoacán. 

Inicio este artículo con la anterior acla-
ración porque en nuestro país, a contraco-
rriente de otros países latinoamericanos, la 
educación superior intercultural requiere de 
un análisis que considere las discusiones teó-
ricas e informadas que se dan respecto de un 
Estado-nación agotado o de la diversidad cul-
tural de una nación que, más que eliminarse, 
implica construir un proyecto autonómi-
co en este marco (Díaz-Polanco, 2006: 24). Y 
aunque Gunther Dietz (2003) sostiene que los 
límites étnicos son similares a los que delimi-
tan a las naciones, Luis Villoro (1998) cuestio-
na que México pueda considerarse como tal. 
Sostiene tal conclusión porque, a partir de su 
perspectiva, las naciones suponen cinco ras-
gos constitutivos que no reporta más México: 
i) una cultura compartida, ii) una conciencia 
de pertenencia, iii) un proyecto común, iv) 
una historia colectiva así como v) una misma 
relación con el territorio. Esto, aun cuando 
las comunidades nacionales y étnicas im-
plican límites y fronteras que suponen —en 
atención a distintos fines y coyunturas— co-
munidades de algún modo inventadas e ima-
ginadas (Hobsbawm 1993; Anderson 1983).

Lo relevante de las transformaciones 
constitucionales que en materia de nacionali-
dades se están llevando a cabo en algunos paí-
ses de América Latina, no obstante en México 
apenas se sugieren en la teoría antropológica 

y política, es que, de facto o por derecho, los 
pueblos indígenas y afrodescendientes cuen-
tan con los recursos históricos, culturales y 
territoriales antes mencionados, simbólicos 
y/o materiales, para ser considerados por el 
Estado como naciones. Sin embargo, al tratar-
se de Estados plurinacionales jurídicamente 
sancionados estaríamos aludiendo a Estados 
que desempeñan funciones legislativas, de 
impartición de justicia y ejecutivas, definidas 
a partir del ejercicio pleno de un poder ciuda-
dano plural e intercultural. 

Mauricio Sánchez-Álvarez (2011), en un 
artículo sobre experiencias de enseñanza uni-
versitaria en América Latina, sostiene que:

el hecho de definir a lo intercultural como 
un conjunto de acciones (o mejor aún, de 
interacciones), no como una entidad en sí, 
implica verlo como un proceso deliberado, 
en que la sociedad, y en particular ciertos 
actores (como las organizaciones civiles y el 
Estado) optan por problematizar, visibilizar 
y resolver un asunto de interés colectivo y 
público: los derechos de los (ahora denomi-
nados) pueblos histórica, social y cultural-
mente distintos a aquellos cuyas pautas han 
dominado y definido, hasta ahora, las estruc-
turas y modos de vida predominantes en los 
sistemas sociales nacionales, en la economía, 
la política y la ideología (en prensa). 

Estos derechos, de cara al movimiento 
indígena en América Latina, tienen que ver 
con cuatro demandas: recuperación o reco-
nocimiento de tierras (a menudo entendidas 
a la manera de territorios), reconocimiento a 
las formas de gobierno (estructuras de poder, 
representación e impartición de justicia), res-
peto a la cultura como patrimonio colectivo 
distintivo y el derecho a una educación propia 
(Sánchez-Álvarez, 2011). 

El Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo y la Declaración 
Universal sobre la Diversidad Cultural, en-
tre otros instrumentos internacionales en 
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materia de derecho indígena, coinciden tanto 
con la emergencia del movimiento indígena 
en América Latina como con la expansión 
progresiva de opciones de educación supe-
rior para estudiantes afrodescendientes e in-
doamericanos en la región. 

Al respecto, Daniel Mato (2009) reporta 
entre 100 y 140 acciones educativas en el nivel 
superior dirigidas a estos estudiantes en la re-
gión para 2009, mientras que diez años antes, 
autores como Luis Enrique López y Wolfang 
Küper (1999) aportaron una visión contras-
tante sobre la situación que guardaba la edu-
cación intercultural bilingüe en América 
Latina en ese entonces. 

Educación superior y población 
indígena en México

David Navarrete (2009), a cargo del 
International Fellowships Program (IFP) de la 
Fundación Ford en México, el primer pro-
grama de becas de posgrado destinado a po-
blación indígena,1 aporta datos y hallazgos 
relevantes sobre el tema.2 Este programa se 
desarrolla en condiciones de promoción edu-
cativa en desventaja con respecto a la pobla-
ción nacional pues, como informa Navarrete, 
de los 12.7 millones de indígenas (11 por cien-
to de la población) y los 8.5 millones que ha-
blan alguna de las 62 lenguas originarias de 
México, 15 por ciento es analfabeta contra 6 
por ciento del resto de la población en el país. 
Además, de acuerdo a datos proporcionados 
por la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), sólo 2 por ciento de la población in-
dígena de 18 a 25 años ingresa al nivel superior, 
y de ese porcentaje apenas uno de cada cinco 

egresa y obtiene el título correspondiente. En 
contraste, entre los jóvenes no indígenas in-
gresa al nivel superior 22 por ciento de la po-
blación y se titula uno de cada dos. 

En materia de becas, Navarrete reporta que 
los candidatos indígenas también han tenido 
que competir en condición de desventaja con 
los no indígenas porque éstos presentan “per-
files académicos más sólidos, condición que 
deriva no de una diferencia de capacidades 
para el estudio, sino de haber contado estos 
últimos con mejores condiciones a lo largo de 
su trayectoria educativa” (Navarrete, 2009: 16).

Como un dato significativo, este colega 
sostiene que el incremento de la demanda de 
becas en el programa que coordina —a más 
de 100 por ciento entre 2001 y 2006—, suma-
do al impacto que tendrá en esta demanda el 
Programa Pathways destinado a los alumnos 
indígenas de universidades públicas e inter-
culturales, supondrá un incremento progresi-
vo de alumnos y alumnas que esperan cursar 
posgrados en México y otros países. 

La expansión de la demanda de estudios 
universitarios y de posgrado entre jóvenes in-
dígenas debiese considerar, sin embargo, que el 
acceso a estos niveles educativos parece favore-
cer a determinados grupos étnicos y sociolin-
güísticos frente a otros. Las regiones y poblacio-
nes con mayor exposición histórica al proceso 
de escolarización, como las regiones zapotecas 
de Oaxaca (Bertely, 1998), reportan mayor acce-
so a la educación superior que aquellas como las 
de Chiapas, donde, por ejemplo, los tojolabales 
reportan escasa inserción escolar a lo largo de 
la historia (Navarrete, 2009: 18). Y aunque exis-
te un programa de entrenamiento académico 
previo, actividades de integración grupal y un 
buen desempeño académico de los becarios del 

1	 Este programa es coordinado por el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
(CIESAS).

2	 Este programa se inspira en un enfoque cercano al multiculturalismo anglosajón (Kymlicka, 1995), donde se 
espera que las IES impulsen acciones afirmativas y mecanismos de empoderamiento y discriminación positiva 
(Giroux y McLaren [eds.], 1994). El programa inicia en México en 2001 y para 2008 reportaba un total de 135 be-
carios de distintos estados de la república que realizan estudios de posgrado en España (38 por ciento), México 
(30 por ciento), Chile y Costa Rica (10 por ciento), Bolivia, Brasil y Ecuador (6 por ciento) y Reino Unido, Francia, 
Holanda y EUA (2 por ciento). Resulta importante mencionar que no se reportan bajas y sí un sobresaliente desem-
peño académico (Navarrete, 2009: 20).
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IFP que fortalecen su identidad, autoestima e 
inclusión educativa, la Fundación Ford conclu-
ye que México no cuenta con las condiciones 
políticas y financieras para continuar, ampliar 
o replicar este programa en las instituciones de 
educación superior (IES) públicas (Navarrete, 
2009: 21). 

De este modo, si la trayectoria escolar de los 
jóvenes indígenas es distinta y las condiciones 
financieras resultan a tal grado importantes 
para su inclusión y promoción universitarias y 
postuniversitarias, las expectativas con respec-
to a la educación superior (ES) entre la pobla-
ción indígena mexicana son poco alentadoras.

Educación superior  
intercultural en México

La educación superior intercultural (ESI) en 
México se configura, en palabras de Gunther 
Dietz, como un subsistema universitario 
que se destina a proporcionar una forma-
ción académica culturalmente pertinente a 
estudiantes caracterizados como diversos y 
diferenciados en términos étnicos, lingüís-
ticos o culturales; esto, luego de casi un siglo 
de políticas indigenistas y neo-indigenistas 
de Estado. Esta formación suele destinarse a 
estudiantes o profesores indígenas y, en este 
marco de diversidad, lo que se pone en cues-
tión es la universidad pública como el centro 
neurálgico donde se construyen y difun-
den —desde su creación— el conocimiento 
universal, occidental y colonial (Dietz, 2010/
Proyecto CONACYT).

En este subsistema, México cuenta con 
distintas ofertas de ESI, que se pueden clasifi-
car en tres tipos: 

Licenciaturas para la formación de 
profesores indígenas en y para el servicio 
en contextos interculturales
Se trata de licenciaturas de más larga trayec-
toria, convencionales, de formación de profe-
sores indígenas en servicio en México, como 
la Licenciatura en Educación Preescolar y 

Primaria para el Medio Indígena (LEP y LEPMI) 
de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), 
que se imparte en algunas unidades y subse-
des estatales de la universidad. Algunas uni-
dades de la UPN, como la ubicada en el estado 
de Guerrero, ofrecen licenciaturas en desa-
rrollo comunitario y lengua y cultura, entre 
otras opciones. 

A últimas fechas, debido a un rezago im-
portante en la titulación de los profesores 
indígenas, se agregan a estas ofertas otras op-
ciones, como el Programa de Formación para 
la Certificación de Docentes en Contextos 
Indígenas desde un Enfoque Intercultural y 
Bilingüe. Este programa es coordinado por 
la Dirección General de Educación Indígena 
(DGEI) de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y la Secretaría de Educación del estado de 
Guerrero, bajo la coordinación académica de 
la Universidad Iberoamericana. Otras opcio-
nes similares comienzan a gestarse en conve-
nio entre la DGEI y el Centro de Investigaciones 
y Estudios Superiores en Antropología Social 
(CIESAS), aunque el énfasis en la docencia in-
tercultural es nuevo en esta última institu-
ción: baste decir que desde 1991, el CIESAS ofre-
ce a un buen número de profesores indígenas 
la Maestría en Lingüística Indoamericana, 
aunque su énfasis está en el campo de la lin-
güística descriptiva y aplicada y no en la do-
cencia intercultural. A esta maestría se sumó 
en últimas fechas un programa doctoral. 

En un proceso reciente de apropiación 
del discurso oficial intercultural, las escuelas 
normales también se destinan a la formación 
de profesores indígenas para el servicio en 
contextos interculturales. En estos espacios 
de formación, a partir de una actitud revan-
chista o escencialismo al revés con respecto 
al enfoque intercultural, algunas escuelas 
normales reproducen la situación de exclu-
sión y segregación de los estudiantes indíge-
nas al dejar fuera a la población no indígena, 
aunque las paradojas y tensiones que se des-
prenden de este proceso reportan también 
algunos logros: fortalecimiento del sentido 
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de pertenencia, investigación de las manifes-
taciones culturales propias así como la activa 
participación de los actores escolares en la de-
finición de lo que, a final de cuentas, significa 
ofrecer una licenciatura con enfoque en la do-
cencia intercultural.3

Licenciaturas para la  
promoción universitaria de  
bachilleres indígenas no docentes 
Se trata de licenciaturas de reciente creación, 
también convencionales, que se ofrecen a jó-
venes indígenas que provienen de bachille-
ratos públicos en función de perfiles abiertos 
y flexibles de ingreso y egreso no vinculados 
con la docencia. Estos últimos abarcan cam-
pos de formación relacionados con el turismo 
alternativo, lengua y cultura, sustentabilidad, 
y comunicación y salud, entre otros. 

Se cuenta con la Licenciatura en Educa-
ción Indígena de la UPN ofertada en la ciudad 
de México (cuya reforma redefine la mi-
sión y función sustantiva de una IES creada 
a partir de las demandas del magisterio); y 
con nueve universidades interculturales de-
pendientes de la Coordinación General de 
Educación Intercultural Bilingüe de la SEP, 
cuya operación depende en gran parte de la 
voluntad de los gobiernos estatales. Entre és-
tas se distinguen la Licenciatura en Gestión 
y Autodesarrollo promovida por una comi-
sión canadiense perteneciente al Colegio 
Indio Federado de Saskatchewan (SIFC) 
que ofrece la Universidad Autónoma de 
Chiapas (UACH), y la Licenciatura en Gestión 

Intercultural para el Desarrollo que ofrece 
la Universidad Veracruzana Intercultural 
(UVI); ambas opciones aprovechan el marco 
académico autónomo que garantiza su ads-
cripción a dos universidades públicas. 

La UVI es la única que cuenta con una 
maestría en educación intercultural, y próxi-
mamente con un programa doctoral que con-
sidera la línea de estudios interculturales, que 
en el resto de las universidades intercultura-
les (UI) no existe. Entre otros casos no docu-
mentados a nivel de posgrado, el Colegio de 
Guerrero ofrece también programas de maes-
tría y doctorado en educación e intercultura-
lidad, con fines y estructura distintos a las UI.

Licenciaturas y opciones de ESI  
autónomas y semi-autónomas
Aquí encontramos licenciaturas u opciones 
autónomas y semi-autónomas en términos 
políticos, normativos y pedagógicos, que se 
generan en regiones altamente politizadas, 
militarizadas y en conflicto donde el mo-
vimiento indígena ha echado raíces. Estas 
propuestas, venidas desde abajo, se dirigen 
tanto a bachilleres como a profesores indí-
genas que ingresan al nivel superior; están 
en permanente negociación y lucha por el 
reconocimiento oficial de sus propuestas 
curriculares y formativas, y en tensión con 
los gobiernos estatales, las instituciones ofi-
ciales y un Estado mononacional de facto. En 
este rubro podemos ubicar a la Universidad 
de los Pueblos del Sur (UNISUR) en el esta-
do de Guerrero,4 así como otras opciones 

3	 Es el caso de la Escuela Normal de la Montaña de Guerrero, la cual no obstante haberse fundado en 1994, enfrenta 
a últimas fechas el reto de formar docentes originarios bajo el enfoque oficial “intercultural”. El proceso de for-
mación se lleva a cabo por medio de una Licenciatura en Educación Primaria que se imparte en una región donde 
residen y conviven tres grupos indígenas además de población mestiza. Como problema se reporta el padecido 
por otras instituciones de ESI, donde se genera un racismo al revés que excluye a los alumnos y formadores mes-
tizos. Estos y otros conflictos son analizados por la planta docente de la institución que, con gran sentido crítico, 
cuestiona esta manera de apropiarse del modelo intercultural que difunde la SEP.

4	 En permanente negociación y conflicto con el Estado y la educación universitaria convencional, la UNISUR se destina 
a formar generaciones de remplazo que, por medio de su acceso a las competencias y conocimientos universitarios, 
configuren nuevos liderazgos capaces de continuar la lucha histórica protagonizada por la guerrilla, el movimiento 
magisterial, la pastoral indígena y las comunidades indígenas y afrodescendientes de la Costa-Montaña del estado 
de Guerrero. Esto, con el apoyo de asesores no indígenas con experiencia en el sistema modular de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, nexos con la Universidad Autónoma de la Ciudad de México creada por la oposición al 
régimen presidencial actual y, sobre todo, a partir de la experiencia de reeducación de la policía comunitaria.
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formativas interculturales para bachilleres 
indígenas que —de cara al conflicto intercul-
tural, las demandas indígenas y la autonomía 
por derecho— se destinan a la formación de 
los nuevos líderes y profesores indígenas.

Con los mismos fines políticos y reivin-
dicatorios que la UNISUR, pero destinadas a la 
docencia intercultural, se insertan otras op-
ciones en licenciaturas de ESI convencionales. 
Tal es el caso de los diplomados sobre el méto-
do inductivo intercultural acuñado por Jorge 
Gasché (2008) en la Amazonía peruana que, 
no obstante ser producto de la lucha zapatista 
y el movimiento pedagógico alternativo que 
han protagonizado por más de una década 
la Unión de Maestros de la Nueva Educación 
para México (UNEM) y educadores indígenas 
autónomos del estado de Chiapas, se impar-
ten desde 2007 en las unidades y subsedes de la 
UPN oficiales. En Oaxaca, Puebla, Michoacán, 
Yucatán y el mismo Chiapas, estos diploma-
dos se imparten en las últimas fases de la LEP 
y LEPMI como opciones de titulación (Bertely 
[coord.], 2011). 

Educación superior 
intercultural: intersecciones, 
desequilibrios y conflictos

Las posturas antropológicas, políticas, jurídi-
cas, ontológicas, ideológicas y pedagógicas a 
partir de las cuales se acuñan las propuestas 
de ESI antes expuestas son distintas y, en al-
guna medida, se aproximan o alejan del en-
foque intercultural oficial que rige el modelo 
educativo de las universidades interculturales 
de la Coordinación General de Educación 
Intercultural y Bilingüe de la SEP, para la cual: 

…la diferencia debe concebirse como una 
cualidad que implica comprensión y respeto 
recíproco entre distintas culturas; supone 
una relación de intercambio de conocimien-
tos y valores entre las diversas culturas en 
condiciones de igualdad que aporte al desa-
rrollo del conocimiento… 

La aplicación de los principios de este enfo-
que puede alimentar una estrategia de for-
mación valoral que actúe de manera decisiva 
en el desarrollo de una mayor sensibilidad 
entre la ciudadanía para lograr el reconoci-
miento pleno de todas las potencialidades 
de desarrollo intelectual y de aportación al 
desarrollo nacional de los pueblos indios de 
México (SEP-CGEIB, 2006: 36-37, 39).

Esta cita resulta ilustrativa para analizar la 
relación que existe entre el enfoque de la CGEIB 
de la SEP y los que privan en las universidades 
interculturales dependientes de la misma. En 
éste y otros casos, las instituciones de ESI en 
México esperan enfrentar la incapacidad ma-
nifiesta de las sociedades mayoritarias —de 
cara a los desafíos que supone la gran diversi-
dad y heterogeneidad estudiantil— por medio 
de la transversalización de una educación inter-
cultural para todos, como también sucede en la 
educación básica en México (Schmelkes, 2004).

ESI y valores para la  
convivencia intercultural
Ofertas como el Programa de Formación para 
la Certificación de Docentes en Contextos 
Indígenas desde un Enfoque Intercultural y 
Bilingüe (DGEI, UIA, OEI, 2010) son ejemplares 
con respecto al esfuerzo institucional por in-
cluir de manera transversal las competencias 
requeridas para la docencia intercultural. En 
ésta y otras propuestas relacionadas con el 
enfoque intercultural de la SEP, como aque-
llas que sostienen la necesidad de aprender y 
reaprender nuevas formas de interlocución 
como una aspiración al futuro (Sánchez-
Álvarez, 2011), es visible el énfasis otorgado a 
la formación de conductas éticas antidiscri-
minatorias. Estas competencias se objetivan 
a partir de capacidades como el diálogo, la 
convivencia pacífica, la vida democrática y el 
reconocimiento y el respeto a la diversidad. 

El reto, en estos casos, estriba en incluir 
dimensiones formativas relacionadas con 
el conflicto, el poder, la dominación, los 
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desequilibrios y las desigualdades que carac-
terizan las relaciones interculturales así como 
las reivindicaciones étnicas y jurídicas que 
en la relación entre los pueblos indígenas y el 
Estado nacional plantean las organizaciones y 
el movimiento indígena en México.

Esto se da al tiempo que estos programas 
promueven comportamientos éticos que, si 
bien son necesarios, se resuelven en el estre-
cho marco de la gestión y relación pedagógi-
ca, manifestándose desequilibrios con res-
pecto al lugar que ocupan en estas opciones 
de certificación universitaria las dimensiones 
étnica, política y territorial. De manera para-
dójica, la ausencia de la dimensión intercul-
tural como eje étnico y político transversal se 
observa en el fomento a comportamientos y 
actitudes para la convivencia pacífica que, en 
todo caso, debiesen prevalecer en todas las es-
cuelas. Se trata, más bien, de propuestas de ESI 
destinadas a la formación cívica y ética para la 
convivencia intercultural. 

Aunque se encuentran algunas excepcio-
nes al respecto, como la propuesta que ha-
cen la licenciatura y maestría de Formación 
en Administración Pública y Desarrollo 
Territorial de Mauricio Sánchez-Álvarez 
(2011) —en el marco del programa desarro-
llado por la Universidad Rafael Landívar de 
Guatemala—, la participación activa de los 
pueblos indígenas en el diseño de las políticas 
públicas que les incumben, así como el ejerci-
cio pleno de sus derechos se subordinan a las 
funciones que, se supone, deben realizar a su 
favor las instituciones de ESI así como los fun-
cionarios, intelectuales, servidores públicos y 
profesores indígenas. 

Objetivos de la ESI no enfocados a 
la docencia: ¿complementarios y/o 
contradictorios?
En el ámbito de instituciones de ESI —como 
la Red de Universidades Interculturales que 
atiende 5 mil 500 estudiantes5— la Universidad 
Intercultural de Chiapas (UNICH) enfrenta 
tensiones para el logro de objetivos que, más 
allá del desequilibrio entre las dimensiones 
éticas, étnicas y territoriales, resultan de algún 
modo contradictorios: 

•	adquirir habilidades y competencias 
que al final de su formación coloquen 
a los alumnos en situación de ventaja 
con respecto a su contexto sociocul-
tural y, particularmente, el mercado 
laboral; y 

•	contar con estrategias de vinculación 
con el entorno social que permitan a 
los estudiantes situarse como actores 
estratégicos frente a los agentes del de-
sarrollo local.

De cara a estos objetivos que suponen la 
adquisición de competencias laborales y, a la 
vez, incidencia a favor de las comunidades 
de origen, la UNICH postula el logro de una 
genuina convivencia interétnica no sólo den-
tro, sino fuera del aula (Fábregas, 2009). Y en 
congruencia con esta parte del postulado, una 
académica de la misma universidad plantea 
cuestiones del todo relevantes:

•	¿La universidad puede vincular de me-
jor manera a los estudiantes indígenas 
con sus comunidades de origen, a los 

5	 De acuerdo con Mauricio Sánchez-Álvarez (2011), siete universidades interculturales (Chiapas, Estado de México, 
Guerrero, Michoacán, Puebla, Quintana Roo y Tabasco) tienden a presentar un menú de carreras muy similar, que 
suele incluir Gestión municipal y local (con distintos nombres), Lengua y cultura, Desarrollo sustentable (siendo 
estas dos últimas las más frecuentes) y Turismo alternativo. Mientras que la Universidad Autónoma Indígena 
de México (UAIM), ubicada en Sinaloa, parece una institución de educación superior occidentalizada (con ca-
rreras como Derecho, Computación, Contabilidad, Ingeniería forestal y Sociología rural), además de orgánica-
mente desarrollada (es la única con cuatro maestrías y un doctorado); por su parte, la Universidad Veracruzana 
Intercultural que se desarrolla en la UV cuenta con una licenciatura en Gestión para el desarrollo intercultural y 
una maestría en Educación intercultural.
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diversos pueblos y a éstos con otros ac-
tores sociales? 

•	¿Cómo deben transformarse las ac-
tividades de docencia, investigación 
y vinculación para desarrollar en los 
alumnos la responsabilidad social y la 
capacidad de aprender e interactuar 
con su entorno inmediato? 

•	¿Qué acciones y ejes rectores pueden 
promover procesos de desarrollo lo-
cal? (Pérez Robledo, 2010/Proyecto 
FONDEIB).

Conocimientos indígenas y universitarios: 
pertinencia y fines políticos
De cara a la necesaria transformación de los 
currículos de las IES y los conocimientos glo-
bales dominantes que privan en las universi-
dades públicas, la articulación entre los cono-
cimientos indígenas, escolares y universales 
queda aún pendiente. Esto, cuando intercul-
turalizar el currículo escolar implica no sólo 
atender las actitudes y valores que intervie-
nen en el ejercicio de la dominación subjeti-
va o estrechar el vínculo entre la escuela y la 
comunidad. 

Con respecto a este reto se podrían anali-
zar distintas propuestas, pero para identificar 
algunas maneras de relacionar estas trans-
formaciones curriculares con la pertinencia 
política de las licenciaturas y otras opciones 
de ESI se comentan, a continuación, dos casos 
contrastantes.

Por una parte tenemos una propuesta de 
vanguardia como la que ofrece la UVI, desti-
nada a la promoción a nivel licenciatura de 
bachilleres indígenas. Algunos de sus retos 
tienen que ver con la necesaria descentraliza-
ción de las IES, la necesidad de generar nuevas 
carreras universitarias y conocimientos alter-
nativos en una universidad convencional, así 
como la expectativa de construir inter-saberes 
a través del diálogo intercultural. Estos con-
figuran, a partir de un enfoque inspirado en 
la ecología de saberes de De Sousa Santos 
(2006), el diálogo de saberes (Mato, 2009) y la 

perspectiva dialógica europea (Hernández 
Reyna et al., 2006), con miras a la hibridación 
inter-cultural, inter-lingüe e inter-actoral 
(Dietz, 2010). La dialoguicidad, en este senti-
do, pretende asegurar la pertinencia política 
de esta opción universitaria, de cara a las des-
igualdades y asimetrías que se dan entre los 
saberes locales y globales en el contexto de la 
interactividad global (García Canclini, 2004).

Con respecto a la pertinencia y fines po-
líticos se intersecta aquí la influencia, entre 
otros, del pensamiento de-colonial de Walter 
Mignolo (Walsh 2002), quien asume que la 
multiculturalidad se refiere a un estado de co-
sas que se debe reconocer y tolerar, mientras 
la interculturalidad crítica tiene que ver con 
las interacciones y su acción sobre las mismas. 
Esta acción implica cuestionar al capitalismo, 
las estructuras institucionales, las relaciones 
sociales y los proyectos políticos, éticos y epis-
témicos a iniciativa y desde los propios movi-
mientos indígenas (Torres, 2009). 

En contraste con las propuestas de ESI con-
vencionales, donde el Estado o las institucio-
nes académicas generan los procesos y en los 
que las comunidades no participan, otras op-
ciones autónomas o semi-autónomas —como 
la que nace en Chiapas a través de la UNEM y 
educadores independientes en comunión con 
otros movimientos de base étnica sustentados 
en la comunalidad, como el que protagonizan 
los mixes de Tlahuitoltepec, Oaxaca— asu-
men una posición de resistencia activa frente 
al Estado desde abajo y con las comunidades y, 
de inicio, sustentan sus modelos pedagógicos 
en demandas étnicas y fines reivindicatorios 
que son asumidos como de-coloniales .

En este caso la ESI se define como un dis-
positivo político que se moviliza en la arena 
de lucha donde se dirime el conflicto frente 
al Estado, y se caracteriza por la presencia de 
mecanismos de dominación objetivos y sub-
jetivos así como el ejercicio de relaciones de 
dominación y subordinación históricas y ac-
tuales entre dos proyectos de sociedad alter-
nos: el indígena y el no indígena. 
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A partir del reconocimiento de la rela-
ción indisoluble entre conocimiento y poder, 
en específico en contextos interculturales, 
las propuestas inspiradas en el método in-
ductivo intercultural antes referido (Gasché, 
2008) subvierten las relaciones de dominación, 
llevan al control del poder egoísta, permiten 
optar entre modelos de sociedad alternos y 
aseguran el ejercicio activo de ciudadanías 
interculturales sustentadas en valores, formas 
de gobierno, conocimientos y formas de desa-
rrollo para el buen vivir, en estrecha relación 
sociedad-naturaleza. 

En este caso, la noción de método supone, 
entre otras características, en contraste con 
propuestas de carácter etnográfico y reflexivo: 
espacios vivenciales de interaprendizaje inter-
cultural entre indígenas y no indígenas y entre 
los mismos indígenas; investigación de las ac-
tividades realizadas por los comuneros en sus 
territorios para transformar con sus propias 
técnicas y herramientas los recursos naturales 
disponibles; la definición de los fines atribuidos 
a las actividades y los conocimientos que resul-
tan pertinentes y significativos a los propios 
pueblos; así como la explicitación y articula-
ción crítica de y entre los conocimientos loca-
les, escolares y universales, que subvierten las 
relaciones de dominación, llevan al control del 
poder egoísta, permiten optar entre modelos 
de sociedad alternos y aseguran el ejercicio ac-
tivo de ciudadanías interculturales sustentadas 
en valores, formas de gobierno, conocimientos 
y formas de desarrollo propios, en estrecha re-
lación sociedad-naturaleza (Gasché, 2008).

Las prácticas y conceptos epistémicos im-
plicados en las transformaciones curriculares 
requeridas en el ámbito de la ESI implican, en 

este sentido, aspectos ontológicos, éticos, ét-
nicos y políticos, donde la dimensión peda-
gógica y los conocimientos interculturaliza-
dos pueden actuar como fines en sí mismos, o 
como medios para atender lo que resulta histó-
ricamente justo y políticamente significativo 
para los pueblos indígenas y afrodescendien-
tes de México. 

En conclusión, la formación universitaria 
intercultural para el mercado global, la hibri-
dación multicultural o el buen vivir supone 
conflictos, confluencias y sobredeterminacio-
nes que dependen de locus de enunciación di-
versos. La noción de Estado plurinacional no 
está presente en los tipos de ESI impulsados en 
México, aunque está implícita en las opciones 
autónomas o semi-autónomas. En estas op-
ciones, el sentido de pertenencia, el ejercicio 
de la comunalidad, la objetivación de la histo-
ria, cultura, lengua y conocimientos propios 
así como el fortalecimiento de la relación 
simbólica y/o material con el territorio, entre 
otras expresiones, son enunciados y practica-
dos por las propias organizaciones indígenas 
en resistencia, en su lucha por lograr reformas 
constitucionales que sancionen sus derechos 
colectivos y, en ese sentido, plurinacionales.

No en vano, como parte de los fon-
dos designados por la UNESCO al proyecto 
Diversidad Cultural e Interculturalidad en 
Educación Superior en América Latina 2011, 
aunque la convocatoria establece como con-
dición el carácter convencional de las pro-
puestas, enfatiza en proyectos de investiga-
ción o promoción del buen vivir desarrollados 
por IES, lo cual ya marca, desde mi perspecti-
va, una transformación en el ámbito político, 
jurídico y epistémico.6

6	 Recuerdo aquí la experiencia de Donato García sobre formas alternas de educación, bajo control y autoría de mixte-
cos radicados en la Ciudad de México: “El taller de lengua ñuu davi no es una experiencia fragmentada y de alcance 
limitado, como la escolar, sino permanente. En esta experiencia la cultura se vive y no se enuncia y reflexiona al 
modo que lo hacen los universitarios e intelectuales no comprometidos. Este taller reúne a personas unidas por 
lazos de parentesco consanguíneo y de paisanaje que, sin cortes inter-generacionales, divisiones de género o de 
calificación escolar, trabajan para construir juntos un mundo alterno, por medio de prácticas comunitarias y de 
origen que se dan ‘en todo lugar y por siempre’. Ellos rescatan y revitalizan lo propio por medio de la lengua mater-
na, los conocimientos propios, su sistema numérico, cosmovisión, geografía, territorio, organización comunitaria, 
sistemas de cargos así como las formas de trabajar la tierra y cuidar los cultivos y los animales. Este proyecto no 
depende de recursos de instituciones oficiales y se realiza en asambleas en los domicilios de sus integrantes como el 
nicho natural donde sucede el encuentro, el consenso, se economiza el gasto y se practica el saludo y la presentación 
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Algunas recomendaciones

Diversas podrían ser las recomendaciones 
en materia de ESI en México, pero algunas de 
ellas podrían considerar:

Los desequilibrios provocados por el énfasis en 
las dimensiones éticas de la interculturalidad. 
Esta consideración se refiere a los sesgos y lí-
mites que implica diseñar licenciaturas en ESI 
que enfatizan en la formación cívica y ética 
para la convivencia intercultural, donde las 
dimensiones éticas y valorales se imponen 
sobre las demandas étnicas, políticas, territo-
riales y jurídicas de las organizaciones y los 
pueblos indígenas. 

Los impactos negativos del racismo al revés. Se re-
fiere a la segregación y exclusión social que pro-
vocan programas y opciones de ESI que, a partir 
de una errónea interpretación de los fines polí-
ticos y reivindicatorios, se destinan de manera 
exclusiva a profesores y alumnos indígenas. 

La articulación orgánica entre la universidad 
y las demandas comunitarias. Al respecto, si 
bien las instituciones de ESI convencionales 
consideran la participación de las comuni-
dades indígenas y otros agentes sociales, es 
necesario interculturalizar los equipos aca-
démicos y asegurar la participación activa de 
los sabios, los comuneros y las organizaciones 
indígenas en estas iniciativas.

El potencial curricular derivado de enfoques 
sintácticos, pragmáticos y materialistas de 
la cultura. Esto supone diseñar currículos 

interculturales donde los contenidos y las 
prácticas universitarias se relacionen con las 
actividades realizadas por los comuneros en 
sus territorios; el manejo, transformación y 
control de los recursos naturales; las formas 
de organización, económicas y de gobierno 
propias; así como los significados, la cosmovi-
sión y los conocimientos indígenas. 

La formación en los ámbitos del derecho y el plu-
ralismo jurídico. Esto sugiere prácticas formati-
vas relacionadas con los derechos económicos, 
sociales y culturales de los pueblos afrodescen-
dientes e indígenas así como la construcción de 
nociones alternativas con respecto al Estado, la 
nación y la ciudadanía.

La atención a la relación entre conocimiento, 
poder y conflicto intercultural. Las opciones 
universitarias en ESI requieren asumir una 
clara posición con respecto al lugar que ocupa 
la interculturalización, el diálogo de saberes 
así como la generación de epistemologías y 
conocimientos alternos, como fines y/o me-
dios del y para el mercado global, la hibrida-
ción multicultural y/o el buen vivir.

La enseñanza de las lenguas indígenas y del 
español como primera y segunda lengua. Este 
reto parece aún pendiente no sólo en la ESI 
sino en todo el sistema educativo mexicano, 
con excepción de algunos proyectos para la 
formación de docentes indígenas cuyos resul-
tados no han sido considerados en el diseño 
de opciones convencionales.7 Las academias 
de lenguas indígenas cumplen, en este senti-
do, un papel importante.

respetuosa de todos al inicio de cada reunión. Esta experiencia me enseñó que ‘la forma de pensar se manifiesta 
en la forma de hablar’, que la vida se construye en metáforas, al modo que ellos lo hacen: ‘de la tierra a las nubes’; 
que la formación del ser humano —como la de las plantas— va hacia arriba, que existen aprendices e instructores y 
que, gracias a todo ello, están vivos y legando a los suyos y al mundo nuevas opciones de ser y estar en este mundo”.  
Comentarios de María Bertely Busquets a ponencia presentada por Donato García García, intitulada: “Grupo 
Rayitos Tyikanyi: una experiencia de formación multicultural”, mesa temática 6: Experiencias educativas inter-
culturales no universitarias, Foro Latinoamericano de Universidades Interculturales de los Pueblos Originarios y 
Afrodescendientes, México Nación Multicultural, México, UNAM/UNISUR/UACM, 14 de octubre de 2009, UNAM-
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.

7	 Consúltense los resultados del proyecto escolar P’urhepecha T’arhexperakua-Creciendo juntos, investigación-
acción colaborativa para la construcción de un currículo EIB, equipo de investigación CIEIB (UAM-UPN) bajo la 
coordinación del Dr. Enrique Hamel (2009).
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